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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES 

 
Pamplona, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

OBJETO POR DECIDIR 
 

Procede el Despacho a resolver si es competente para conocer la demanda 
o si, por el contrario, hay que dar aplicación al inciso 2º del artículo 90, en 
armonía con el inciso 1º del artículo 16 del CGP. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
Habiéndole correspondido a este Juzgado por reparto la presente demanda 
de expropiación, se establece que este Despacho carece de competencia 
para asumir su conocimiento, por el factor subjetivo.  
 
  

                                     CONSIDERACIONES 
 

Marco normativo 
 
El artículo 16 CGP, establece que: “La jurisdicción y la competencia por los 
factores subjetivo y funcional son improrrogables. Cuando se declare, de 
oficio o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia 
por los factores subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la 
sentencia que se hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de 
inmediato al juez competente. Lo actuado con posterioridad a la declaratoria 
de falta de jurisdicción o de competencia será nulo”. 

 
A su turno, el artículo 28 numeral 7º ibídem, señala que: “En los procesos en 
que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 
vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar 
donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 
territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante”. 
 
Además, dicho artículo en su numeral 10º, ordena que: “En los procesos 
contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 
descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 
forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad. 
 
Cuando la parte esté conformada por una entidad territorial, o una entidad 
descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública y cualquier otro 
sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquéllas”. 
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De otra parte, el artículo 29 dispone que: “Es prevalente la competencia 
establecida en consideración a la calidad de las partes. 
 
Las reglas de competencia por razón del territorio se subordinan a las 
establecidas por la materia y por el valor”. 
 
 
Precedente 
 
AC140-2020 de 24 de enero de 2020 

(…) 

Así entonces, en tratándose de una pretensión de imposición de servidumbre de 

conducción de energía eléctrica elevada por una entidad pública, como es este caso, son 

dos las reglas que primigeniamente están llamadas a disciplinar la competencia, esto es, 

las contenidas en los numerales séptimo y décimo del artículo 28 del nuevo estatuto 

procesal civil.  El primero dicta que “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, 

en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza… será competente de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes, y si se hallan en distinta circunscripciones territoriales el de cualquiera 

de ellas a elección del demandante; y el otro indica que “en los procesos contenciosos en 

que sea parte una entidad territorial, o una entidad descentralizada por servicios o 

cualquier otra entidad púbica, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la 

respectiva entidad… Cuando la parte esté conformada por una entidad territorial, o una 

entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública y cualquier otro 

sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquellas”.  (Subrayado fuera de texto) 

Ahora bien, en esos dos fueros el legislador asignó una competencia territorial privativa: en 

aquél (foro real) determinada por e l «lugar donde estén ubicados los bienes», y en el último 

(foro  subjetivo) por el «domicilio de la respectiva entidad» pública, lo que sin lugar a dudas 

evidencia un problema en su aplicación cuando se ejercita una acción real por parte de una 

entidad pública y su domicilio no coindice con el sitio en el que se encuentra el respectivo 

bien, pues la solución en uno u otro caso no es la misma.   

(…) 

5.2. La improrrogabilidad de la competencia por el factor subjetivo 

En el artículo 16 del nuevo estatuto procesal civil se estableció la improrrogabilidad de la 

competencia por los factores subjetivo y funcional, razón por la cual, los jueces pueden 

declarar su falta de competencia por esos factores incluso después de haber impartido 

trámite al proceso, con independencia que esta haya sido o no alegada por las partes y de 

que la relación jurídico procesal haya sido trabada, en cuyo caso lo actuado hasta antes 

de la sentencia conservará validez, incluidas las medidas cautelares que hayan sido 

practicadas. (Subrayado fuera de texto). 

(…) 

Es decir, que esa forma de disciplinar la competencia para los factores funcional y subjetivo, 

trae consigo otra cuestión sumamente importante, cuál es la imposibilidad de dar aplicación 

al principio de la perpetuatio jurisdictionIs. En efecto, si el legislador, optó por establecer el 

carácter de improrrogable a los citados foros de distribución, lo que se traduce en que de 

ellos no se puede disponer ni aun bajo el consentimiento de las partes, y determinó que 

aunque lo actuado por el juzgador sin jurisdicción y competencia conserva validez, menos 

la sentencia, lo que finalmente consagró fue una excepción al principio de la perpetuatio 

jurisdictionis. 

Finalmente, en virtud de lo expuesto hasta ahora y de la condición  imperativa de las 

normas procesales por ser de orden público (Art. 13, C.G.P.),  surge una última 
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consecuencia, no menos importante, el carácter de irrenunciable de las reglas de 

competencia establecidas en razón de los aludidos foros, en tanto que, como ya se dijo, no 

pueden ser desconocidas ni por el juez ni por las partes, motivo por el cual no puede 

interpretarse que no acudir a ellas significa una renuncia tácita a la prerrogativa que 

confieren, como lo sería, en esta caso, la ventaja otorgada a las entidades públicas en el 

evento previsto en el numeral 10º del artículo 28 del citado estatuto. 

En tal sentido, no puede afirmarse que si un órgano, institución o dependencia de la 

mencionada calidad radica una demanda en un lugar distinto al de su domicilio, está 

renunciado automáticamente a la prebenda procesal establecida en la ley adjetiva civil a 

su favor, pues, como se ha reiterado, no le es autorizado disponer de ella, como quiera que 

la competencia ya le viene dada en forma privativa y prevalente a un determinado juez, 

esto es, el de su domicilio; de ahí que, no puede renunciar a ella. 

Por ello es que se ha dicho, con profusa insistencia, que  

“No puede resultar de recibo la tesis que ve en lo previsto en el numeral 10º 

del artículo 28 del  Código General del Proceso, una prerrogativa en favor de 

la entidad pública, de la cual puede a voluntad hacer o no ejercicio, dado que 

la literalidad del texto, inequívocamente, establece de forma imperativa una 

regla privativa, cuya observancia es insoslayable, además por estar inserta 

en un canon de orden público.  Recuérdese, en ese sentido, el precepto 13 

de la Ley 1564 de 2012, a cuyo tenor, “las normas procesales son de orden 

público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso 

podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionaros o 

particulares, salvo autorización legal”. 

(…) 

Por ello es que se ha dicho, en un sinnúmero de oportunidades, que “en las controversias 

donde concurran los dos fueron privativos antes citados, prevalecerá el segundo de ellos, 

es decir el personal, esto es, el del domicilio de la entidad pública, por expresa disposición 

legal” (AC4272-2018), así como también que “en esta clase de disyuntivas, la pauta de 

atribución legal privativa aplicable, dada su mayor estimación legal, es la que se refiere al 

juez de domicilio de la entidad pública, por cuanto la misma encuentra cimiento en la 

especial consideración a la naturaleza jurídica del sujeto de derecho en cuyo favor se ha 

establecido”  (AC4798-2018). (Subrayado fuera de texto). 

 

6.  Conclusiones. 

En consideración a todo lo expuesto en precedencia, la Sala concluye que en los supuestos 

descritos en los literales a, b, c, d y e del punto 4.1. de la presente providencia, la colisión 

presentada en los dos fueros privativos de competencia consagrados en los numerales 7º 

(real) y 10º (subjetivo) del artículo 28 del Código General del Proceso, debe solucionarse 

a partir de la regla establecida en el canon 29 ibídem, razón por la que prima el último de 

los citados. 

Y las cosas no pueden ser de otra manera, porque la decisión sobre el foro para conocer 

de ciertos procesos está reservada, como garantía del debido proceso, al legislador, quien 

en el caso colombiano, además de establecer pautas específicas de competencia, ofreció 

una regla insoslayable para solucionar casos en los cuales, factores de competencia o 

fueros dentro del factor territorial, llegaren a estar en contradicción. 

 

AC930 de 13 de julio de 2020 

“3. Factores y prevalencia entre foros privativos cuando una de las partes es una 

persona jurídica de derecho público 
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Los factores de competencia determinan el operador judicial a quien el ordenamiento 

atribuye el conocimiento de una controversia en particular, razón por la cual, al asumirla o 

repelerla, el administrador de justicia tiene la carga de orientar su resolución con 

fundamento en las disposiciones del Código General del Proceso, en particular las 

contenidas en el Capítulo I, Título I, Sección Primera, Libro Primero, a la luz de lo 

manifestado por el demandante y las pruebas aportadas. 

De conformidad con el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, “en los 

procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza… será 

competente de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se 

hallan en distinta circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante”. (Negrilla fuera del texto original). 

No obstante, el numeral 10 de la misma norma, indica que “en los procesos contenciosos 

en que sea parte una entidad territorial, o una entidad descentralizada por servicios o 

cualquier otra entidad pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la 

respectiva entidad… Cuando la parte esté conformada por una entidad territorial, o una 

entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública y cualquier otro 

sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquellas”. 

Ahora bien, es menester precisar que el estatuto procesal asignó en ambos numerales una 

competencia territorial privativa, en el primero de tales, en razón de un fuero o foro real “por 

lugar donde estén ubicados los bienes” y el segundo a la calidad del sujeto, “por el domicilio 

de la entidad”. 

En cuanto a la competencia privativa o competencia única como se conoce en la doctrina, 

consiste en que de la multiplicidad de jueces que existe dentro de la jurisdicción ordinaria 

solo uno de ellos puede conocer válidamente del asunto y llevarlo a feliz término, 

competencia especial que se enlista en la norma procesal y que se enmarca como una 

excepción a la regla general para determinar la competencia por razón del territorio, esto 

es el domicilio del demandado. 

Se desprende de lo anterior que, cuando se presenta una colisión de competencia que 

involucra dos fueros privativos como la que ahora convoca la atención de la Sala, no es del 

resorte del actor elegir el lugar donde presentar el libelo genitor, sino que es la ley la que 

señala cuál de los dos prevalece, pues, el artículo 29 ejusdem, preceptúa que “es 

prevalente la competencia establecida en consideración a la calidad de las partes… Las 

reglas de competencia por razón del territorio se subordinan a las establecidas por la 

materia y por el valor” (criterio reiterado en AC4273-2018). 

Ahora bien, no podría resultar de recibo la tesis que ve en lo previsto en el numeral 10º del 

artículo 28 del Código General del Proceso, una prerrogativa en favor de la entidad pública, 

de la cual puede a voluntad hacer o no ejercicio, dado que la literalidad del texto, 

inequívocamente, establece de forma imperativa una regla privativa, cuya observancia es 

insoslayable, además, por estar inserta en un canon de orden público. Recuérdese, en ese 

sentido, el precepto 13 de la Ley 1564 de 2012, a cuyo tenor, “[l]as normas procesales son 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización legal”. 

Tampoco sería viable sostener ese otro criterio que privilegia el foro real (28-7) sobre el 

consagrado por el legislador en razón de la naturaleza de la persona jurídica de derecho 

público (28-10), ignorando la regla que el legislador previó para, precisamente, solucionar 

los casos en los que debe determinarse qué factor o fuero aplicar a un caso concreto. 

Y es que el artículo 29 del Código General del Proceso, sin excluir en manera alguna las 

controversias que lleguen a suscitarse dentro del fuero territorial, señaló con contundencia, 

que “Es prevalente la competencia establecida en consideración a la calidad de las 

partes” sobre cualquier otra, y ello cobija, naturalmente, la disposición del mencionado 

numeral 10º del artículo 28 ibídem, que por mandato del legislador y en razón de su margen 
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de libertad de configuración normativa se determinó prevalente sobre las demás. 

(Subrayado fuera de texto).   

 

AC 875 de 15 de marzo de 2021 

(…) 

Y si bien es cierto que en los juicios de expropiación la competencia territorial la 
determina el lugar donde se encuentra el predio objeto del litigio, por aplicación del 
numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, esta adscripción en el sub lite 
debe ceder por el domicilio de la entidad descentralizada, por virtud del numeral 10º de la 
citada codificación adjetiva, en concordancia con el canon 29 ibídem, que da prevalencia 
al factor subjetivo sobre cualquier otro.  (Subrayado fuera de texto). 
 

4. Desde esta óptica, carece de razón el Juzgado Cuarenta y Siete Civil del 
Circuito de Bogotá para rehusar la competencia en el asunto que ahora ocupa la atención 
de la Corte, por cuanto el libelo en este caso no podría ser conocido por el despacho 
judicial del lugar donde esté ubicado el inmueble, conforme con el numeral 10º, artículo 
28 en concordancia con el precepto 29 del Código General del Proceso. 

 
Así lo tiene decantado la Sala, a través del precedente (AC140-2020), que guarda 

simetría con el sub examine, habida cuenta que el artículo 29 del Código General del 
Proceso da prevalencia al factor subjetivo sobre cualquier otro, por cuanto la competencia 
«en consideración a la calidad de las partes» prima. 
 

Sobre el particular, resáltese que, el factor subjetivo se establece a partir de «la 
calidad de las partes del juicio, con el fin de otorgar competencia a jueces de jerarquía 
superior cuando se trata de entidades públicas: nación, departamentos, municipios, 
intendencias y comisarias», y abre camino a los siguientes elementos axiales: I) una 
competencia «exclusiva» que consulta a determinados funcionarios judiciales y 
«excluyente» frente a otros factores que la determinan, al punto que proscribe la 
«prorrogabilidad»; II) cualificación del sujeto procesal que interviene en la relación jurídico 
adjetiva, revestido de cierto fuero como acaece con los Estados extranjeros o agentes 
diplomáticos acreditados ante el gobierno de la República en los casos previstos por el 
derecho internacional (vr. g. num. 6°, art. 30 C.G.P.); y III) juez natural especial designado 
expresamente por el legislador para conocer del litigio en el que interviene el sujeto 
procesal calificado. 
 

Criterio en sentido contrario desconocería el mencionado mandato legal (artículo 
29), toda vez que daría prevalencia al fuero real sobre el subjetivo que contempla el citado 
precepto, lo que conlleva a omitir su tenor literal, a pesar de que el artículo 27 del Código 
Civil regula que «[c]uando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal 
a pretexto de consultar su espíritu».  (Subrayado fuera de texto) 
 
(…) 
 
5. Por último y en cuanto atañe a la renuncia al fuero subjetivo mencionado por el Juzgado 
Cuarenta y Siete Civil del Circuito de Bogotá y solicitado a esta Corte por la Agencia Nacional 
de Infraestructura «A.N.I.», recuerda esta Corporación que, como lo señaló en el auto 
AC140-2020 ya citado: 
 

Finalmente, en virtud de lo expuesto hasta ahora y de la condición de imperativa 
de las normas procesales por ser de orden público (Art. 13, C.G.P.), surge una 
última consecuencia, no menos importante, el carácter de irrenunciable de las 
reglas de competencia establecidas en razón de los aludidos foros, en tanto que, 
como ya se dijo, no pueden ser desconocidas ni por el juez ni por las partes, motivo 
por el cual no puede interpretarse que el no acudir a ellas significa una renuncia 
tácita a la prerrogativa que confieren, como lo sería, en este caso, la ventaja 
otorgada a las entidades públicas en el evento previsto en el numeral 10º del 
artículo 28 del citado estatuto. 
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En tal sentido, no puede afirmarse que si un órgano, institución o dependencia de 
la mencionada calidad radica una demanda en un lugar distinto al de su domicilio, 
está renunciando automáticamente a la prebenda procesal establecida en la ley 
adjetiva civil a su favor, pues, como se ha reiterado, no le es autorizado disponer 
de ella, comoquiera que la competencia ya le viene dada en forma privativa y 
prevalente a un determinado juez, esto es, el de su domicilio; de ahí que, no puede 
renunciar a ella. 
 
Por ello es que se ha dicho, con profusa insistencia, que 
 
“No puede resultar de recibo la tesis que ve en lo previsto en el numeral 10º del 
artículo 28 del Código General del Proceso, una prerrogativa en favor de la entidad 
pública, de la cual puede a voluntad hacer o no ejercicio, dado que la literalidad 
del texto, inequívocamente, establece de forma imperativa una regla privativa, 
cuya observancia es insoslayable, además, por estar inserta en un canon de orden 
público. Recuérdese, en ese sentido, el precepto 13 de la Ley 1564 de 2012, a 
cuyo tenor, ‘[l]as normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de 
obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 
sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización legal’” (CSJ 
AC4273-2018). 

 

En este orden de ideas encontramos que, si bien es cierto que el estatuto 
procesal civil en los numerales 7º y 10º del artículo 28 CGP, asignó dos 
competencias territoriales privativas, en el primero de ellos, en razón al fuero 
real, “dónde estén ubicados los bienes objeto de litigio”, y el segundo “por el 
domicilio de la entidad pública”; también lo es que, se debe dar aplicación a 
la prelación de competencia dispuesta en el artículo 29 ibídem, ya que 
cuando ésta se establece con base en el factor subjetivo, prima sobre otras, 
puesto que en este asunto el extremo activo lo conforma la ANI, entidad que 
tal y como lo dispone el artículo 1º del Decreto 4165 de 2011, es una Agencia 
Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la 
Rama Ejecutiva del Orden Nacional, cuyo domicilio es la ciudad de Bogotá, 
según lo señala en artículo 2º ibídem. 

Se destaca, que en litigios como el que nos ocupa, la parte demandante no 
está facultada para elegir el lugar donde promoverá la acción, ni tampoco 
para renunciar a la prerrogativa que ha fijado la ley para promoverla en el 
sitio donde está radicado su domicilio, ya que las normas procesales son de 
orden público (art. 13 CGP), es decir de imperativo cumplimiento para el Juez 
y las partes. 

Sumado a lo anterior, no se puede dejar de lado lo expuesto por la Corte 
Suprema de Justicia, al resolver varios conflictos de competencia  mediante 
autos AC833, AC930 de 2020, AC1985, AC1955, AC1865, AC1756, AC875, 
AC888, AC890, AC894, AC897, AC5054 y AC5036 de 2021, a través de los 
cuales concluyó que, en los negocios en que sea parte una entidad de 
naturaleza pública, como lo es la ANI, el competente necesariamente es el 
juez de su vecindad, esto en virtud de la prevalencia establecida en 
consideración de las partes, conforme al referido artículo 29.   

Entonces, sin lugar a dudas, este Despacho carece de competencia para 
conocer el presente asunto, motivo por el cual, de conformidad con el artículo 
16 ejusdem, se ordena remitir el expediente al Juzgado Civil del Circuito de 
la ciudad de Bogotá (reparto). 

Por lo anterior, el Juzgado, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia. 

 
SEGUNDO: Remitir el expediente al Juzgado Civil del Circuito de la ciudad 
de Bogotá (reparto). 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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